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E

de los profesionales. 

La implementación del Marco Estratégico de la Educación Superior permite 

con visión de futuro. 

Ramona Rodríguez Pérez                                Maribel Duriez González

    Presidenta CNU                                                  Presidenta CNEA

Presentación
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Introducción

E
l presente documento comprende los lineamientos estratégicos del 

por cuatro apartados: 

 

 El segundo es el Marco Legal de la Educación Superior, en el cual se indican 

de la Calidad (CNEA).  

 El tercero denominado: El Horizonte de la Educación Superior Nicaragüense, 

educativo del país que, apuesta por el aprendizaje centrado en la persona, 

paradigma educativo. Todo ello, para dar cumplimiento a las aspiraciones 

revolucionarias contempladas en la constitución. 

 El cuarto recoge los lineamientos estratégicos vinculados con los procesos 

de Nicaragua, para el aseguramiento de una educación de calidad, 

pertinente, inclusiva, intercultural con equidad de género, que responda a 
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1.
Contexto Histórico

de la Educación Superior

L la Provincia de Nicaragua, lo que marcó su actuación como institución 

educativa superior en las próximas seis décadas después de la Independencia. 

siglo XIX. 

dinamización económica en la segunda mitad del siglo XIX. La Universidad de 

organizativo asumido por el resto de las universidades latinoamericanas.

Esto fue consecuencia del Decreto del Presidente Joaquín Zavala en 1879, en 

que el Estado se convierte en un actor importante en el control de la universidad, 

dentro de una concepción positivista, propio de la época. 

De esta manera la Universidad respondió a los intereses de la oligarquía cafetalera 
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La creación en 1948 del Consejo Superior de Universidades de Centroamérica 

Universidad Nacional de Nicaragua el 25 de marzo de 1958, a través del Decreto 

N° 38.

de Nicaragua, que condujo al triunfo de la Revolución Popular Sandinista en 1979.

La Educación Superior en Nicaragua dio un salto cualitativo a partir de las 

transformaciones generadas por la Revolución Popular Sandinista después del 

las mujeres.

Se destaca en 1982 la creación de la Universidad Nacional Autónoma de 

de Reconstrucción Nacional. En 1983, se crea la Universidad Nacional de Ingeniería 

(UNI). En 1987 se creó el Instituto Superior de Ciencias Agropecuarias (ISCA), que 

posteriormente se convirtió en Universidad Nacional Agraria (UNA). 

siguientes años, sin control estatal.
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por parte de las Comunidades Universitarias aglutinadas en el CNU.

los planes de desarrollo del país. 



En el contexto más inmediato se ha consolidado la institucionalidad pública del CNU 
como órgano Rector del subsistema de educación superior en la reciente reforma a la 
Ley Nº 89 y Ley Nº 582 en febrero de 2022, ampliando y fortaleciendo sus funciones y 
atribuciones para asegurar la calidad y pertinencia de todas las instituciones de educa-
ción superior de Nicaragua, en beneficio de nuestro pueblo y el desarrollo nacional.

De igual manera, con la reforma a la Ley Nº 704 se fortalece  las  funciones  y atribucio-
nes del CNEA en materia de los procesos de evaluación y acreditación de la calidad de 
las IES y carreras. 

En el año 2022,  como   parte del fortalecimiento de la educación superior y el asegura-
miento  de  la  calidad  de  la  formación  de  los  profesionales  desde   la Asamblea 
Nacional  de nuestro país se aprobó  la Ley Nº 1108; Ley Nº 1109; y la Ley Nº 1110, que 
dieron origen a la creación de tres universidades estatales, estas son: Universidad 
Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda; Universidad Nacional Politécnica (UNP) y Uni-
versidad Nacional  Multidisciplinaria  Ricardo Morales  Avilés, con el objetivo de  conti-
nuar creando   espacios   para  la  restitución  del  derecho y cobertura  de la educación 
superior  con calidad  y pertinencia.

Lo anterior ha facilitado la definición del marco de trabajo conjunto entre los órganos  
rectores  de  la educación  superior nicaragüense (CNU-CNEA)  para el aseguramiento 
de la calidad  y pertinencia en la formación de los profesionales.
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a Educación Superior nicaragüense desde su concepción, planificación y 
desarrollo se corresponde con lo establecido en la Constitución Política de la 
República de Nicaragua, en el Título VII, Capítulo Único, Educación y Cultura, el 

La educación es un proceso único, democrático, creativo y participativo que 
vincula la teoría con la práctica, el trabajo manual con el intelectual y promueve 
la investigación científica. Se fundamenta en nuestros valores nacionales, el 
conocimiento de nuestra historia, de la realidad, de la cultura nacional y 
universal y en el desarrollo constante de la ciencia y de la técnica; cultiva los 
valores propios del nuevo nicaragüense, de acuerdo con los principios 
establecidos en la Constitución, cuyo estudio deberá ser promovido.

L
cual en su artículo 116 refiere que la educación es factor fundamental para la 
transformación y el desarrollo del individuo y la sociedad. Teniendo como objetivo “la 
formación plena e integral del nicaragüense; dotarlo de una conciencia crítica, 
científica y humanística; desarrollar su personalidad y el sentido de su dignidad y 
capacitarlo para asumir las tareas de interés común que demandan el progreso de la 
nación”.

Asímismo, en el artículo 117 plantea que:
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La educación superior asume el modelo educativo de Nicaragua centrado en 

Constitución Política en su artículo 118. 

En esta segunda etapa de la Revolución Popular Sandinista, se garantiza el 

a la pertinencia, calidad e impacto de los procesos sustantivos (formación, 

a) Ley 1087.

facultades del CNEA para desarrollar de forma expedita los procesos de 

la educación superior nicaragüense.
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b) Ley 1088.

otorgados por las universidades, centros de educación superior e 

instituciones facultadas para emitirlos, así como la creación del Registro 

c) Ley 1114.

Universidades (CNU), es el ente rector de la educación superior nicaragüense 

administrativos que realizan las instituciones de educación superior. 

en el país. El Estado garantiza el acceso a la educación universitaria inclusiva, 
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3.
Horizonte de la Educación

Superior Nicaragüense

L

de la formación de la juventud, asumimos este desafío teniendo como referente 



Marco Estratégico de la Educación Superior 2022-2030

24

El papel formador e integrador de nuestras instituciones educativas es un aspecto 

que se dejó claro en la declaración de la Conferencia Regional de Educación 

plena de los distintos sectores de la sociedad en el fortalecimiento de la identidad 

nacional, logrando la sinergia entre las distintas funciones que le corresponden 

de educación superior. 

asegurando su incidencia en los 153 municipios de Nicaragua, para continuar 

Avanzar en los próximos años en una educación en el campo, ampliando de 
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sangre un camino luminoso.

 

 Es necesario dinamizar el acto educativo, donde ocurre el encuentro 

las investigaciones desde el aula en interacción con el entorno. Asimismo, 

uso de las tecnologías. 

 Profundizar en la mejora continua de nuestras instituciones de Educación 

cada programa, para darnos cuenta si estamos formando los profesionales 
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que requiere nuestro país, profesionales creativos, propositivos, capaces de 

 

conocimiento de las tendencias nacionales e internacionales, del desarrollo 

pertinente. Los aportes de la transformación evolutiva de la educación en 

Nicaragua son elementos esenciales para darle un giro a la oferta educativa. 

oferta de carreras de país. Es importante continuar con las formaciones 
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promoviendo la sinergia con las distintas instituciones que aportan a la innovación 

cultural, tecnológica e investigativa.

capaces de ser gestores de los distintos desafíos que la realidad les plantee, con 

calidad académica para traducir sus capacidades.

los valores supremos, que como sociedad nicaragüense nos caracterizan, sepa 

inculcar a los jóvenes que transitan por las aulas universitarias, entendiendo que 

nicaragüenses. 
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4.
Lineamientos Estratégicos

de la Educación Superior Nicaragüense

L

a) Formación en pregrado, grado y posgrado

 Avanzar en la implementación de un modelo curricular de calidad, centrado 

en los aprendizajes para la vida, desarrollando competencias ciudadanas 

 Fortalecer el modelo curricular que contenga los elementos del desarrollo 

universitarias que se ofrecen. 
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 Implementar el Sistema Nacional de Evaluación de los Aprendizajes, que 

rompa con los modelos evaluativos tradicionales centrados en la enseñanza.

 Fortalecer la formación en la modalidad de Educación a Distancia Virtual, 

educativa.

 

en el Programa de Universidad en el Campo incorporando anualmente 

 

a la educación superior.

 

que, por otra parte, fortalezcan la vinculación de la universidad con los 

 Implementar la armonización de carreras nacionales, considerando el 

universitarios en todos los niveles de la educación superior.
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de las demandas de desarrollo.

 

doctorados en cumplimiento con los planes de desarrollo de Nicaragua. 

 

en correspondencia con las líneas de desarrollo del país, consolidando 

b) Investigación

 

incorporando las principales líneas de desarrollo del país: Agroindustria, 

de la Red Nacional de Investigadores.

 

de las investigaciones a los diversos sectores, mediante el incremento en 

nacional e internacional.
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c) Vinculación con la comunidad

 

sectores.

 

 Fortalecer las alianzas con instituciones académicas nacionales e 

d) Gestión Universitaria

 

 

 

evaluación al desempeño.

 

Instituciones de Educación Superior.

 

comprometida con nuestro modelo de desarrollo como país.
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afrodescendientes en el proceso de mejoramiento de la educación superior 

 

e) Aseguramiento y Gestión de Calidad

 Promover el mejoramiento continuo de la calidad de las instituciones de 

 

 Impulsar los sistemas de gestión de la calidad en función de la mejora 

 

f) Acompañamiento y Monitoreo a las IES

 Disponer de las regulaciones para el proceso de autorización o cancelación 

 Supervisar la gestión de las IES autorizadas, en pro del funcionamiento 
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 Dar seguimiento al cumplimiento de las regulaciones para la emisión 

correspondiente.

 

 

La educación superior nicaragüense, comprometida con el desarrollo del 
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